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RESOLUCIÓN No.

( 03 BET 2824

DE 2024
)

“Por medio de la cual se resuelven un recurso de reposición en contra de la
Resolución 0255 del 16 de septiembre de 2024”

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
conferidas en los artículos 209 y 315 de la Constitución Política de Colombia, la ley 1437

de 2011, Decreto Nacional 0243 de 2024 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante Resolución 0255 de 2024 el Alcalde de Bucaramanga adoptó el
acuerdo en la negociación del pliego unificado de solicitudes presentado por las
Organizaciones Sindicales adscritas a la Alcaldía de Bucaramanga para los años
2024 a 2026.

2. Que el 18 de septiembre de 2024 las Organizaciones Sindicales de empleados
públicos adscritas a la Alcaldía de Bucaramanga, y que hicieron parte de la
negociación del pliego unificado de solicitudes de que habla en el párrafo anterior,
presentaron escrito con la finalidad de modificar algunas consideraciones y parte
de la parte resolutoria de la Resolución 0255 de 2024.

3. Que al referido escrito presentado por las Organizaciones Sindicales se le daI-á
el trámite del recurso de reposición pues la solicitud busca modificar asuntos de
forma y fondo de la Resolución 0255 de 2024, además de no ser susceptible de
recurso de Apelación.

ARGUMENTOS DEL DESPACHO

1. Procedencia

Con relación a los recursos que proceden contra un acto administrativo definitivo, e1

artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, establece que:

"ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATiVOS.
Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes
recursos:1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la
aclare, modifique, adicione o revoque.” (Negrilla y Subraya fuera del texto)

Por lo anterior, es procedente el recurso de reposición contra la Resolución 0255 de
2024 -acto administrativo definitivo- conforme lo dispuesto en la norma transcrita

2. Requisitos del Recurso

Si bien, se repite, dentro de la solicitud elevada por las Organizaciones Sindicales
no se menciona en forma expresa la interposición del recurso de reposición, en aras
de dar prevalencia al debido proceso, y en contra del requerimiento de exceso de
formalismos, se dará trámite de recurso de reposición.

En primer lugar, el recurso de reposición fue interpuesto oportunamente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del (.-,ódigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda vez que de la Resolución
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0255 de 2024 fue notificada por correo electrónico el 16 de septiembre de 2024 y el

escrito –recurso de reposición- fue presentado el 18 de septiembre de 2024, por lo
que se procederá a analizar los argumentos de los recurrentes.

3. Competencia

En lo referente al funcionario competente para decidir el recurso de reposición, el
citado artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, dispone que procede ante quien expidió la decisión para que la
aclare, modifique, adicione o revoque. En este sentido, es este despacho, en cabeza
del señor Alcalde de Bucaramanga, el competente para resolver el recurso de
reposición interpuesto en contra de la 0255 de 2022.

4. Argumentos presentados por los recurrentes

Solicitan las organizaciones Sindicales:

En el considerando 9, corregir primer semestre por primer bimestre, corregir ASOCIACIÓN
SINDICAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS (ASERVIP), por ASOCIACIÓN SINDICAL DE
SERVIDORES PÚBLICOS (ASERVIP).
En el considerando 1 1 , aclarar que dicho acuerdo se había logrado mediante Acta 19 del 18-

07. 2024 y construida en conjunto la solicitud 18.

En el considerando 13, se debe aclarar del acuerdo final por el Acta Final.

En el Artículo primero del Resuelve, adicionar empleados públicos, corregir cueles por cuales
y después de acto administrativo, adicionar para algunos acuerdos y otros tal y como fueron
negociados,
En el Artículo segundo, cambiar peticiones, ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES
PÚBLICOS (ASERVIP), en el mismo donde dice puntos acordados, después de Secretaría
de Educación, adicionar CAPITULO 1. SECTOR EDUCATIVO.

En el Artículo tercero, cambiar peticiones por solicitudes
En el Artículo cuarto, adicionar empleados públicos, después de acto administrativo,
adicionar para algunos acuerdos y otros tal y como fueron negociados
En el Artículo quinto, cambiar peticiones por solicitudes, adicionar a empleados la palabra
públicos y después de la planta global así: adicionar CAPITULO SEGUNDO. PLANTA
GLOBAL, adicionalmente modificar que la Identificación de las partes, reconocimiento y

representación de la negociación es el Acuerdo 1 y de ahí en adelante correr la numeración
hasta el numeral 64 que es el 65, para que este conforme a la firma del Acta Final de
Acuerdos firmada por las organizaciones sindicales el 29-07-2024 y por la administración
municipal el 15-08-2024. Adicionalmente solicitamos la revisión y ajuste del Acuerdo 48 del
acto administrativo una vez corregida la numeración de acuerdo con el Acta Final queda
como Acuerdo 49 Auxilio de Lentes y Monturas, se digitó por error fnvoluntario, el auxilio del
0,2% SMMLV, siendo lo negociado correctamente el 0,2 SMMLV. En el mismo artículo sobra:

. . puntos acordados . . .

@

•

•

•

•

•

•

•

5.

En el Artículo décimo primero, cambiar acuerdo laboral por acuerdo colectivo y la vigencia
va hasta el 31 de diciembre del 2.025

(. . .)”

Consideraciones para resolver el recurso incoado

Teniendo en cuenta los argumentos planteados por los recurrentes, este despacho
sustenta la respuesta a sus solicitudes así:

Frente a la solicitud del punto 1 del recurso, corregir “Primer semestre” por (Primer
Bimestre), el despacho considera, que el lapso de tiempo, Primer Semestre
contempla el primer bimestre y por lo tanto no afecta las decisiones contenidas en
el acto expedido, por lo tanto, la solicitud será negada.
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En cuanto a la solicitud del punto 1 del recurso, corregir al error involuntario de
transcripción del nombre de LA ASOCIACION SINDICAL (ASERVIP), en donde dice
“EMPLEADO PÚBLICOS” por “SERVIDORES PÚBLICOS”, error que proviene
desde la etapa de negociación como lo determina el acta final de los acuerdos, este
despacho considera y entiende el sentido que atribuye la personalidad de la
Asociación Sindical (ASERViP), y procederá a aclarar lo referente al nombre de la
Asociación Sindical de Servidores Públicos (ASERVIP). Determinando esta
aclaración para todo acto cuando se hable de “Asociación Sindical de Trabajadores
Públicos (ASERVIP)”.

Respecto a la solicitud del punto 2 del recurso, que se aclare eI considerando 1 1 de
la Resolución 0255 de 2024; en tiempo y modo donde se logró el acuerdo, este
despacho considera que la negociación acordada por las partes está determinando
la adopción de esos acuerdos en la Resolución 0255 del 16 de septiembre de 2024,
por lo anterior la aclaración no modifica la decisión de fondo del acto, por lo tanto,
la solicitud será negada.

En lo referente a la solicitud del punto 3 del recurso, donde solicitan se aclarare el
considerando 13 de la resolución 0255 de 2024, cambiando “el acuerdo final” por
“el Acta Final” este despacho considera que los acuerdos son documentos
legalmente ejecutables y que los oficializa un acta, por lo anterior la aclaración no
modifica la decisión de fondo del acto, por lo tanto, la solicitud será negada

Frente a la solicitud del punto 4 del recurso, que se corrija el “Artículo Primero” en
cuanto al error involuntario sobre la palabra trascrita en la resolución “cueles” por
“ cuales” , este despacho acudiendo al Artículo 45 del OPACA sobre errores de
transcripción procede a corregirlo.

En lo que atañe a la solicitud del punto 4 y 7 del recurso, que se adicione la frase
“ acuerdos y otros tal y como fueron negociados” es claro que, dicha
consideración, no modifica la decisión de fondo del acto, por lo que la Resolución
0255 del 16 de septiembre de 2024 adopta lo expresado en las negociaciones, por
lo tanto, la solicitud será negada.

Respecto a la solicitud del punto 5 y 6 del recurso, que se corrija el “Artículo
Segundo y Tercero” Cambiar la palabra “Peticiones” por “solicitudes” este despacho
considera, que la palabra “peticiones”, no altera la decisión de fondo del acto, por
lo tanto, la solicitud será negada.

A la solicitud del punto 5 del recurso, que se adicione en el “Artículo Segundo” la
Frase “ CAPITULO 7. SECTOR EDUCATIVO”, es claro que el artículo en mención
determina claramente que son del sector educación y la inclusión de esta frase no
modifica la decisión de fondo del acto, por lo tanto, la solicitud será negada.

En lo que concierne a la solicitud de los puntos 7 y 8 del recurso, que se adicione
en el “Artículo Cuarto y Quinto” La palabra " Públicos” después de la palabra,
“Empleados” este despacho considera, que la palabra “Públicos”, no altera el
sentido ni la decisión de fondo del acto, porque tanto en el sentido de las
consideraciones como en el resuelve, es claro que son Empleados Públicos, por lo
tanto, la solicitud será negada.

Frente a la solicitud del punto 5 del recurso, que se adicione en el “Artículo Quinto”
la Frase “ CAPITULO 2. PLANTA GLOBAL”, es claro que el artículo en mención
determina claramente que son del sector PLANTA GLOBAL y la inclusión de esta
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frase no modifica la decisión de fondo del acto, por lo tanto, la solicitud será
negada.

En lo que refiere a la solicitud del punto 8 del recurso, solicitan que se modifique “la
Identificación de las partes, reconocimiento y representación de la negociación es
el Acuerdo 1 y de ahí en adelante correr la numeración hasta el numeral 64 que es
el 65, para que este conforme a la firma del Acta Final de Acuerdos firmada por las
organizaciones sindicales el 29-07-2024 y por la administración municipal el 15-08-
2024”; frente a este punto este despacho acudiendo al Artículo 45 del CPACA sobre
errores de transcripción procede a corregir el error de numeración; dejando la
numeración inicial para que quede acorde al Acta Final de acuerdos del proceso
final de negociación colectiva, entre las Organizaciones Sindicales y el Municipio de
Bucaramanga.

Respecto a la solicitud del punto 8 del recurso, donde piden que se revise y ajuste
el artículo quinto Acuerdo 48 del acto administrativo 0255 de 2024, sobre los
acuerdos de los empleados públicos de la planta global, ya que por error involuntario
transcrito por todas las partes desde el acta parcial No. 17 del 12 de julio de 2024 y
el Acta Final de acuerdos del proceso final de negociación colectiva, entre las
Organizaciones Sindicales y el Municipio de Bucaramanga, se adicionó
involuntariamente el símbolo (%) en la frase “equivalente a la suma 0.2% SMMLV”
por lo anterior se procedió a realizar el debido proceso administrativo, generando
acta de corrección por las partes intervinientes en los acuerdos de negociación
colectiva, entre las Organizaciones Sindicales y el Municipio de Bucaramanga;
donde con un Quórum decisorio de 7 funcionarios negociadores por parte de la
administración debidamente acreditados mediante Resolución 0259 del 23 de

septiembre de 2024 y 10 representantes organizaciones sindicales (SIPRECOL,
USCTRAB. U DEMERI TOS. SINTRADISTRITALES, SINTRENAL,
SINTRAGOBERNACIONES, SUNET, SINTRAMUNICIPALES, ASTDEMP,
ASERVIP), aprobaron la eliminación del símbolo aritmético (%) adicionado por error
involuntario; y que mediante correo electrónico del día 23 de octubre, se radico ante
el Ministerio de Trabajo, Radicado No. (01 EE202471680010C>012424), para que sea
incluida en el depósito del acuerdo colectivo, como corrección al acta depositada;
en consideración a esta corrección este despacho acudiendo al Artículo 45 del
CPACA sobre corrección de errores de aritméticos, y frente al consenso
determinado por las partes, procede a eliminarlo de la Resolución 0255 de 2024.

En cuanto a la solicitud del punto 9 del recurso, solicitan cambiar en el artículo
décimo Primero, “acuerdo laboral” por “acuerdo colectivo” y en lo referente a que
sobre ". . . puntos acordados ...”, es claro que, dicha consideración, no modifica la
decisión de fondo del acto, por lo tanto, la solicitud será negada.

En lo que refiere a la solicitud del punto 9 del recurso, donde solicitan cambiar en el
artículo Décimo Primero, argumentando que la vigencia va hasta el 31 de diciembre
de 2025; este despacho en consideración a esta solicitud aclara que la adopción de
los acuerdos colectivos, al tenor del numeral 8c) del artículo 2.2.2.4.16. del Decreto
Nacional 243 de 2024, determina que los acuerdos tendrán “ . . .vigencia por un
periodo mínimo de dos (2) años.” , los cuales surten efectos jurídicos al momento
de la expedición del acto, generando relaciones de sujeción que permiten el
funcionamiento eficiente de la Administración Pública y esencialmente con la
adopción del acuerdo sindical. Adicional a esto el artículo ibídem en su numeral
5') contempla que “El período de vigencia con continuidad de derechos cubrirá
la anualidad presupuestal del 1 de enero al 31 de diciembre.” , por lo tanto , la
solicitud será negada.

En mérito de lo expuesto
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ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR que dentro del contenido de la Resolución 0255
de septiembre 16 de 2024 cuando se refiera a “Asociación Sindical de Trabajadores
Públicos (ASERVIP)” se entienda “Asociación Sindical de Servidores Públicos
(ASERVIP)”.

ARTÍCULO SEGUNDO. CORREGIR el “Artículo Primero” de la Resolución 0255 del
16 de septiembre de 2024 en cuanto al error involuntario sobre la palabra trascrita
en la resolución “cueles” por “ cuales” , el cual quedara así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar en lo pertinente a la Administración Pública
las condiciones para los empleados de la Administración Municipal de
Bucaramanga, las cuales regirán a partir de la fecha de expedición del
presente acto administrativo, para algunos acuerdos y otros tal y como fueron
negociados. ”

ARTÍCULO TERCERO. CORREGIR el “Artículo Quinto” de la Resolución 0255 del

16 de septiembre de 2024 en cuanto al error involuntario estipulado en la
numeración siendo lo correcto nurnerar como acuerdo 1 desde la “Identificación de

las partes, reconocimiento y representación de la negociación” por lo anterior la
corrección de la numeración se hará desde el acuerdo 1 hasta el acuerdo 71 el cual
quedará así la nurneración:

1.
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RESUELVE

No.1 1DENTIFICACIÓN DE LAS PARTES,
REPRESENTACIÓN EN LA NEGOCIACIÓN.

RECONOCIMIENTO Y

o Acuerdo Colectivo, por
una parte, EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA; quien en adelante se
denominará EL MUNICIPIO y por otra parte, las organizaciones sindicales:
USCTRAB CTU, UDEMERITOS SUBDIRECTIVA REGIONAL
SANTANDER, SINTRENAL SUBDIRECTIVA SANTANDER.
SINTRAGOBERNACIONES REGIONAL SANTANDER. PROPAIS
SUBDIRECTIVA SANTANDER, ASTDEMP SUBDIRECTIVA
BUCARAMANGA, SINTRAMUNICIPALES SUBDIRECTIVA
BUCARAMANGA, ASERVIP. SUNET SUBDIRÉCTIVA BUCARAMANGA.
OSETOS y SINTRADISTRITALES, que en adelante se denominarán
ORGANIZACIONES SINDICALES. EL MUNICIPIO reconoce a LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES de primer grado, debidamente
constituidos ante el Ministerio de Trabajo, como representantes de los
empleados públicos de la planta global afiliados a los mismos. Así mismo,
reconoce a las Federaciones, Confederaciones, Centrales Obreras y
Sindicatos Nacionales a los que estén afiliados o llegaren a afiliarse. La
representación está dada por los delegados del MUNICIPIO con sus
asesores y los negociadores elegidos por las Asambleas Generales de LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES con sus asesores.

PARÁGRAFO. EL MUNICIPIO se abstendrá de celebrar Acuerdos directos
con individuos o grupos de Empleados Públicos sobre los temas objeto de
este Pliego de Solicitudes para Negociación colectiva que desmejoren las
condiciones socio laborales que aquí se reconozcan. Por lo tanto1 se declara
que carecen de eficacia y se consideran inexistentes los acuerdos
individuales o de grupo que tiendan a desconocer los derechos consagrados
en la constitución, en los principios, declaraciones, convenios y
recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en las
Leyes, en los Actos Administrativos y en los Acuerdos celebrados con LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES que en adelante se celebren.
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2. No. 2 CUB

leI MUNICIPIO1
inclusive, a quienes estén en periodo de prueba, salvo que exista regulación
especial al respecto, de la misma manera, EL MUNICIPIO se compromete
a más tardar dentro del mes siguiente a la suscripción del acuerdo derivado
de esta negociación, a emitir el acto administrativo por medio del cual se
acoge. Se excluye a Directivos Docentes y Docentes pertenecientes a las
Instituciones educativas por ser régimen especial.

3. No. 3. PRINCIPIOS DE CONTINUIDAD, PROGRESIVIDAD Y NO
REGRESIVIDAD DE DERECHOS.

Los derechos pactados en el presente acuerdo colectivo tendrán
continuidad, progresividad y no regresividad, sólo podrán ser modificados
por las propias partes mediante un nuevo acuerdo colectivo, según la
metodología establecida en el Decreto 0243 de 2024 o la norma que lo
modifique, adicione o derogue.

4. No. 4. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD.

Lo pactado mediante el presente acuerdo colectivo estará en concordancia
con el principio de favorabilidad consagrado en el Artículo 53 de la
Constitución Política de Colombia y las demás normas aplicables.

5. No. 5. PRINCIPIO DE BUENA FE.

EL MUNICIPIO y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES se comprometen
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 83 de la Constitución Política
de Colombia y así mismo, a respetar en todas sus partes los acuerdos
logrados como consecuencia de la presente negociación

6. A :ION.

La presente negociación es un Acto Bilateral entre EL MUNICIPIO y LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES y solo se modificará por acuerdo
expreso, concreto, escrito y suscrito entre las partes. Igualmente
corresponde a las partes de común acuerdo fijar el alcance de los mismos
Por tal razón, ninguna de las partes realizará actos unilaterales que los
modifiquen.

7. No. 7. FUERO SINDICAL, PERMISOS SINDICALES Y FUERO
CIRCUNSTANCIAL PARA LA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE
SOLICITUDES.

EL MUNICIPIO respetará y garantizará la estabilidad laboral de los
Empleados públicos pertenecientes a LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES que hubieren presentado al MUNICIPIO el pliego unificado de
peticiones respetuosas, los cuales no podrán ser despedidos sin justa causa
comprobada, desde la fecha de la presentación del pliego y durante los
términos legales de las etapas establecidas para la negociación del presente
acuerdo

PARÁGRAFO PRIMERO. El MUNICIPIO garantizará y respetará a los
Negociadores y Asesores de LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, de no
ser despedidos, trasladados, reubicados y/o desmejorados en sus
condiciones de trabajo por haber participado en las actividades propias de
la negociación de solicitudes respetuosas del presente acuerdo,
reconociendo la garantía del fuero circunstancial, durante el tiempo que dure
la negociación más otro periodo igual.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. EL MUNICIPIO se compromete con las
ORGANIZACIONES SINDICALES, tan pronto se deflnan las fechas en las
cuales se desarrollará la negociación y expedir con 3 días de anterioridad,
el acto administrativo de los respectivos permisos sindicales, en los cuales
estarán los representantes negociadores elegidos por cada una de las
ORGANIZACIONES SINDICALES

8. mo ÑSPENSION DE CARGAS LABORALES.

m@ó» a
tal fin los jefes inmediatos distribuirán las actividades urgentes o prioritarias
de quienes fungen como negociadores en la mesa unificada, siempre y
cuando la naturaleza del cargo, funciones y competencias así lo permitan.
Esta disposición tendrá vigencia en el marco de los términos de los permisos
sindicales que para tal fin se emitan, y a partir de la expedición de las
circulares proferidas por las secretarías Administrativa y de Educación, sin
que ello incluya situaciones consolidadas previamente.

9. o W
COLECTIVA.

r lete con LAS ORGANIZACIONES SINDICALES
a surninistrar la información que éstas le requieran durante el proceso de
negociación y para sus seguimientos posteriores a la mayor brevedad
posible. Esta será suministrada a través de sus representantes o quienes se
deleguen para tal propósito, aplicándose a ello la normatividad de protección
de datos y confidencialidad.

10. o

ma ÑN
sus afiliados el libre y cabal ejercicio del Derecho de Asociación Sindical de
conformidad con el Artículo 39 de la C.P., Articulo 353 y 354 del C.S.1-.,
Decreto 2813 del 29 de diciembre de 2000, el Acuerdo 024 de 1997 dado
por la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Decreto Reglamentario 160
del 5 de febrero de 2014.

11. o )ION COLECTIVA.

a ES SINDICALES, la
logística para la realización de la presente negociación, (lugar neutral,
adecuado, apto, seguro y propicio; así como los medios técnicos, tales
corno, equipos electrónicos, de cómputo, impresora, etc.), incluyendo los
medios de grabación por las partes en el transcurso de la misma,
garantizando a los representantes elegidos por las organizaciones
sindicales, el registro y seguimiento a las respectivas actas, levantando un
acta al final de cada reunión, que será firmada y entregada a cada una de
las partes, a través de las secretarias técnicas bipartitas.

-1 2. No. 1i REPRESENTANTES SINDICALES.

En los términos del Decreto 2813 de 2000, son Representantess-
los miembros de: la Asamblea Nacional, Asamblea General, Asamblea
Departamental, Asamblea Seccional, Delegados Nacionales y
Departamentales, Comités Seccionales, Comisiones de Reclamos
Departamentales y Seccionales, Comisiones Estatutarias, Negociadoras y
accidentales que se creen en LAS ORGANIZACIONES SINDICALES.
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EL MUNICIPIO, se compromete con las ORGANIZACIONES SINDICALES
a reconocer en sus Representantes sindicales su calidad de aforados, que
incluye la prohibición de despido sin acto administrativo motivado y previo a
la obtención del permiso o autorización del Juez Laboral de conformidad con
la sentencia T-1061/02 respaldada por el Concepto 115051 de 2020
Departamento Administrativo de la Función Pública y las otras normas
aplicables

13. 0

EL MUNICIPIO concederá los permisos sindicales remunerados durante el
tiempo necesario para realizar asambleas generales, extraordinarias y
jornadas de capacitación sindical y congresos sindicales y seminarios y toda
clase de eventos y actividades que LAS ORGANIZACIONES SINDICALES
consideren necesarios para sus afiliados, así:

1.- Los permisos para las ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EVENTOS
PROGRAMADOS, serán solicitados por LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles a la
fecha de su iniciación y serán decididas las solicitudes como mínimo un día
hábil antes de la fecha de inicio del permiso sindical solicitado y dentro de
la jornada laboral; esta decisión será de fondo y de manera motivada, la cual
será notificada a la respectiva organización sindical.

2.- Los PERMISOS EXTRAORDINARIOS se concederán cuando LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES lo ameriten de manera inmediata
(Constitución Política de Colombia Artículo 39', Recomendaciones 143 OIT
Numeral 10.1, Sentencia T-322 del 1998 Corte Constitucional).

14. No. 14. PERMISOS EVENTUALES A LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES.

EL MUNICIPIO garantizará las salidas de los dirigentes sindicales
reconocidos en el presente acuerdo colectivo para que asistan de forma
inmediata, cuando por sus funciones y ejercicio sindical así lo requiera ante
una situación eventual, ocasional, tales como: reuniones, citaciones, visitas
a dependencias y todo tipo de situación que amerite la presencia de un
dirigente obedeciendo al libre ejercicio sindical y a la intervención oportuna
de los sucesos que generen nuestros afiliados.

Esta comunicación de ausencia temporal, se dejará registrada a través de
correo electrónico institucional al jefe inmediato del dirigente sindical, con
copia al área de seguridad y salud en el trabajo (sst@bucaramanga.gov.co),
con el fin de dar a conocer el desplazamiento y la labor a realizar.
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EL MUNICIPIO a través del Departamento Administrativo para la Defensoría
del Espacio Público (DADEP), en un término no superior a un (1) año,
efectuará la identificación, asignación y entrega de un bien inmueble de
propiedad del municipio. El cual estará ubicado dentro del perímetro urbano
y que cumpla con condiciones idóneas. La asignación se efectuará mediante
el instrumento jurídico que arroje el estudio técnico que previamente realice
la administración.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las organizaciones sindicales firmantes del
presente acuerdo asumirán los costos de administración, servicios públicos
domiciliarios, mantenimiento y los demás emolumentos que se generen para
la conservación del bien inmueble.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Se hará de manera bipartita una mesa técnica
cada tres (3) meses en el cual se contará con la presencia de tres (3)
delegados de las organizaciones sindicales del municipio de Bucaramanga
para determinar las condiciones técnicas y locativas del bien inmueble que
resulte entregable después de haberse realizado el estudio técnico.

16. )RGANIZACION
SINDICAL.

EL MUNICIPIO asignará y pagará el equivalente a ci a
Mínimos Legales Mensuales Vigentes por cada anualidad, para el
sostenimiento a cada una de LAS ORGANIZACIONES SINDICALES
firmantes del presente acuerdo, previa presentación de la cuenta de cobro,
en el primer mes de cada vigencia, con los soportes de Ley por parte de
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES.

PARAGRAFO. Para la vigencia fiscal del 2024, será pagadero dentro de los
30 días siguientes a partir de la firma del presente acuerdo, previa
presentación de la cuenta de cobro.

17. maR
ñ) IZACIONES SINDICALES
a la utilización de las instalaciones, los auditorios, correos institucionales y
las salaé de conferencias que requieran, así mismo, podrán hacer uso de
las carteleras oficiales que existan al interior de las dependencias, para
divulgar información asociada a la actividad sindical que deberá en todo
caso, mantenerse en el marco del respeto y las relaciones pacíficas entre el
empleador y los empleados públicos; en cualquiera de los eventos, se
deberá elevar solicitud con el suficiente tiempo de anticipación, previa
verificación de disponibilidad de los espacios solicitados.
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LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, una vez por semestre (una en el
mes de Junio y otra en el mes de noviembre) para debatir las problemáticas
laborales, sindicales y de bienestar que se presenten, previa concertación
de la agenda con el Despacho del Señor Alcalde.

19. Ñ[
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doce por ciento (1.12%) adicional, sobre la asignación básica mensual
devengada por los empleados públicos de la planta global, respecto al
porcentaje autorizado por el Gobierno Nacional, respetando para todos los
casos los límites máximos decretados.

PARAGRAFO. El reajuste de salarios será retroactivo en la presente
vigencia a partir del 1 enero del año fiscal 2024 y conservará la vigencia del
presente acuerdo en el 2025.

20. No. 20. PAGO DE SALARIOS.
EL MUÑIClplO r
Empleados públicos a más tardar el último día hábil de cada mes. Así
mismo, se compromete a efectuar las transferencias de los dineros
descontados por libranza, ante las entidades de crédito de las acreencias
del empleado público, en las mismas fechas de cancelación del salarioI para
no generar intereses moratorios que afectan el pecunio del empleado
público y posible reporte a las centrales de riesgo.
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